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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11328 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se dispo
ne la aprobación de dos prototipos de balanzas au
tomáticas colgantes, una marca «Dina», modelo 
DCB/10, y otra «Miera», modelo MCB/10, ambas 
de lo Kg. de alcance, saltos de 5 g., efecto aditivo 
de tara 95 g,, dispositivo electrónico para la indi
cación del peso, precio, importe y tara.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Campesa, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Rocafort, 
número 151, en solicitud’ de aprobación de dos prototipos de 
balanzas automáticas colgantes, una marca «Dina», modelo 
DCB/10, y otra marca «Miera», modelo MCB/10, ambas de 10 Kg. 
de alcance, saltes de 5 g., efecto aditivo de tara 95 g., con 
sistema electrónico para la indicación del pe,so, precio, importe 
y tara, fabricada en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metr'ológica y Técnica de Aparatos de Pesar de Fun
cionamiento no Automático, aprobada por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de enero de 1980); Decreto 955/1974, de 
28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal 
las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y 
medir, y con el informe emitido por la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Campesa, S. A.», 
por un plazo de validez que caducará el dia treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y dos (30-6-82), los dos prototipos 
de balanzas automáticas colgantes, una marca «Miera», modelo 
MCB/10, y otra marca - «Dina», modelo DCB/10, ambas de 
10 Kg. de alcance, saltos de 5 g., dispositivo aditivo de tara 
95 g., con sistema electrónico para la indicación del peso, pre
cio, importe y tara, y cuyo precio máximo de venta, para 
ambos modelos y marcas, será de doscientas noventa mil 
(290.000) pesetas.

Segundo.—La autorización temporal de los prototipos ante
riores queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 8 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que estos prototipos están 
sujetos a validez temporal y, en consecuencia, requiere comple
tar su comportamiento técnico a través'del tiempo, el fabricante 
queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia de los aparatos. vendidos, 
con indicación del nombre y/o razón social de los adquirentes, 
con el fin de poder seguir este comportamiento técnico de los 
aparatos durante su utilización, a efectos do ulterior prórroga o 
extinción de la autorización temporal que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo de 
dos aparatos referentes a cada uno de los prototipos a que se 
refiere esta disposición y a ponerlos a disposición de los adqui
rentes cuando los que éstos tengan en servicio sean retirados 
para su estudio y ensayo por la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia.

Esta obligación que asume el fabricante se hará constar ex
presamente en el contrato de venta del aparato, asi como el 
compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas 
comprobaciones del aparato en servicio por la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metrotecnia y a la retirada y sustitución 
del aparato por el fabricante durante el periodo de estudio y 
ensayo.

Cuarto.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de in
dustria y Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de cual
quier anomalía observada en la verificación periódica de las 
balanzas existentes en el mercado, referentes a los prototipos 
a que se refiere esta Orden, con independencia de las medidas 
que deban tomarse de acuerdo con la legislación vigente en 
esta materia.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, 30 de junio de 1962, el fabricante, si lo desea, solici
tará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia pró
rroga de la autorización de circulación, la cual será propuesta 
a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experien
cias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.—Las balanzas correspondientes a los prototipos a que 
se refiere esta Orden llevarán inscritas en el exterior de las 
mismas, grabadas o en una placa solidaria o fijada con re
maches, las siguientes inscripciones, para ambos modelos:

a) Nombre del fabricante, o marca del aparato, con desig
nación del modelo o .tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que coincidirá con 
el grabado en Una de las piezas principales interiores (chasis).

c) Alcance máximo del aparato, en la forma: «Máx. 10 Kg».
Pesada mínima, en lar forma: «Mín. loo g».
Clase de precisión de la balanza, con el símbolo: «©».
Escalón de verificación, en la forma: «e = 5 g».
Escalón discontinuo de la balanza, en la forma: «dd = 5 g».
Escdlón de precios, en la forma: «d„ = 1 pta».
Escalón de importes, en Ja forma: «d¡ = 1 pta».
Efecto aditivo de tara, en la forma: «T = + 95 g».
Límite de temperatura de trabajo, en la forma: «0 °C/+ 40 c’C».
Tensión eléctrica, en la forma: «220 V».
Frecuencia, en la forma: «50 Hz».
d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 

la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1980.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Promoción Industria y
Tecnología.

11329 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se dispo
ne la aprobación de dos prototipos de balanzas au
tomáticas, con célula de carga, marca «Rafels», 
modelos BLCE/5 y BLCE/12, de 5 y 12 Kg. de al
cance, fabricadas por «Básculas Rafels, S. A ».

limos, Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Básculas Rafels, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Coll 
Blanzh, número 102, en solicitud de aprobación de dos balan
zas automáticas, con célula de carga, marca «Rafels», modelos 
BLCE/5 y BLCE/12, de 5 y 12 Kg. de alcance, efecto sustractivo 
de tara —1089 g. y — 2595 g., saltos de 2 y 5 g., respectiva
mente, con indicación mediante cifras de cristal líquido del 
peso, precio, importe y tara, fabricadas por «Básculas Rafels, 
Sociedad Anónima»,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica de Aparatos de Pesar de Fun
cionamiento no Automático, aprobada por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 
28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal 
los,modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Básculas Rafels, 
Sociedad Anónima», por un plazo de validez que caducará el 
treinta de junio de mil novecientos ochenta y tres (30-6-83), los 
prototipos de balanzas automáticas con célula de carga, marca 
«Rafels», modelos BLCE/5 y BLCE/12, de 5 y 12 Kg. de alcan
ce. efecto sustractivo de tara — 1089 y — 2595 g., saltos de 
2 y 5 g., respectivamente, con indicación mediante cifras de 
cristal líquido del peso, precio, importe y tara, y cuyos precios 
máximos de venta serán de doscientas veinte mil (220.000) pe
setas, para el modelo BLCE/5, y doscientas treinta mil (230.000) 
pesetas para el modelo BLCE/12. *■

Segundo.—La autorización temporal de los prototipos ante
riores queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que estos prototipos están 
sujetos a validez temporal y, en consecuencia, requiere comple
tar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabricante 
queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del 
Gobierno, de los aparatos vendidos, con indicación del nombre
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y/o razón social de los adquirentes, con el fin de poder seguir 
este comportamiento técnico de los aparatos durante su utiliza
ción, a efectos de ulterior prórroga o extinción de la autoriza
ción temporal que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo de 
dos aparatos de cada uno de los prototipos a que se refiere 
esta disposición y a ponerlos a disposición de los adquirentes 
cuando los que éstos tengan en servicio sean retirados para 
estudio y ensayo de su comportamiento por la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia.

Esta obligación que asume el fabricante se hará constar ex
presamente en el contrato de venta del aparato, así como el 
compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas 
comprobaciones del aparato en servicio por la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metrotecnia y a la retirada y sustitución 
del aparato- por el fabricante durante el 'período de estudio y 
ensayo.

Cuarto.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de las- 
anomalías observadas en la verificación periódica de las balan
zas existentes en el mercado referentes a los prototipos a que 
se refiere esta Orden, con independencia de las medidas que 
deban tomarse da acuerdo con la legislación vigente en esta 
materia.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga, treinta de junio de mil novecientos ochenta y 
tres (30-6-83), el fabricante, si lo desea, solicitará de la Comi
sión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de la au
torización de circulación, la cual será propuesta a la superio
ridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias lleva
das a cabo por la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.—Las balanzas correspondientes a los prototipos a que 
se refiere esta disposición llevarán inscritos en el exterior de 
la balanza o gravadas en una placa, fijada con remaches, las 
siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante o marca del aparato, con desig
nación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que coincidirá con 
el grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Alcance máximo de los aparatos, en la forma: «Máx. 
5 Kg» y «Máx. 12 Kg», respectivamente.

Pesada mínima, en la forma: «Mín. 40 g» y «Mín. loo g», 
respectivamente.

Clase de precisión, con el símbolo: «®», en los dos modelos.
' Escalón de verificación, en la forma: -e - 2 g> y «e = 3 g».

Escalón discontinuo de las balanzas, en, la forma: «da = 2 g» 
y «dd = 5 g».

Escalón de precios, en la forma: «dc = T pts», para los dos 
modelos.

Escalón de importes, en la forma: «di = 1 pts», para los dos 
modelos.

Efecto sustractivo de tara, en la forma: «T = —1080» y 
«T = —'2595 g».

Límite de temperatura de trabajo, en la forma: «0 °C/40 °C», 
para los dos modelos.

Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: «125/220 V», para 
los dos modelos.

Frecuencia, en la forma: «50 HZ».
d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 

la aprobación de los prototipos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1980.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Tecnología y Seguridad
Industrial.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

11330 REAL DECRETO 1036/1980, de 26 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil al señor Bavassa Ba Maduka.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor 
Bavasr-a Ba Maduka,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE DEFENSA

11331 ORDEN de 15 de abril de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 4 de junio de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por «Atlas, Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, «Atlas, Compañía Anó
nima de Seguros y Reaseguros», quien postula por sí misma, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 9 de julio y 23 de 
agosto de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 4 de junio 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, las ex
cepciones de inadmisibilidad del recurso jurisdiccional alegadas 
por el representante de la Administración, y estimando, como 
estimamos, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Francisco Anaya Monge, 
que actúa en nombre y representación de "Atlas, Compañía 
Anónima Española de Seguros y Reaseguros", contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de nueve de julio y veintitrés 
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro que, respectiva
mente, denegaron la indemnización solicitada por dicha Sociedad 
y desestimaron el recurso de reposición interpuesto por la citada 
Compañía contra la primera de las dichas resoluciones, debemos 
declarar y declaramos que tales actos son contrarios a derecho 
y, anulándolos, ordenar como ordenamos que por la Administra
ción demandada le sea satisfecha a la Sociedad recurrente una 
indemnización de veinticinco mil pesetas. No se hace especial 
declaración de condena respecto de las costas y tasas judiciales 
causadas en e6te recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el. "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo IOS de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

MINISTERIO DE HACIENDA

11332 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.» (FEMSA), los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 21 de abril de 1980, por la que se declara a la Empresa 
■Fábrica Española de Magnetos, S. A.» (FEMSA), comprendida 
en el sector fabricante de componentes para vehículos automó
viles, al amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio 
para llevar a cabo la ampliación de sus actuales instalaciones 
productivas dedicadas a la fabricación de componentes oon des
tino a la industria del automóvil, cuyos planes de inversión 
han sido aprobados por la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales y que deberán quedar finalizados an
tes del 1 de enero de 1983.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley 152/1983 de 2 de diciembre, y articulo 8.» del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Fábrica Española de Magnetos, So
ciedad Anónima» (FEMSA) los siguientes beneficios fiscales:

A)' Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,


